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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TUBILLA DEL LAGO

Exposición pública del pliego de condiciones económico-administrativas y simultánea 
licitación en el coto de caza menor BU-10.348 de Tubilla del Lago

Aprobado por el Ayuntamiento de Tubilla del Lago el pliego de condiciones
económico-administrativas que ha regir la subasta mediante procedimiento abierto para
la adjudicación del aprovechamiento cinegético de caza menor Tubilla del Lago, se expone
al público por espacio de ocho días.

Simultáneamente se convoca subasta pública, si bien la licitación se aplazará cuanto
resulte necesario en el supuesto de formularse reclamaciones contra el pliego de
condiciones:

1.° – Objeto: La adjudicación del aprovechamiento cinegético del coto de caza
menor de Tubilla del Lago.

2.° – Duración del arriendo: El arrendamiento tendrá una duración de cinco años,
dando comienzo en la temporada 2015-2016 y finalizando en la temporada 2019-2020.

3.° – Tipo de licitación: Once mil euros (11.000 euros), que podrá ser mejorado
al alza.

4.° – Garantía: Definitiva 1.000,00 euros.

5.º – Cláusulas especiales: No hay.

6.° – Presentación de proposiciones y apertura de las mismas: El pliego de
condiciones se puede consultar en el Ayuntamiento en horas de oficina. La presentación
de proposiciones será el día 11 de junio, jueves de 10 a 13 horas, y la apertura de plicas,
ese mismo día a las 13:00 horas.

En Tubilla del Lago, a 30 de abril de 2015.

El Alcalde,
Ángel Peña Gutiérrez
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